
SECRETARIA.- Informo a la Señora Jueza con el presente proceso Verbal radicado bajo el 
número 2019- 00076-00 el apoderado judicial de la parte demandada Doctor Hernando Luis 
Torres Herazo presentó escrito de renuncia. Así mismo, el día de mañana se tiene programado 
llevar a cabo audiencia. Sírvase proveer. 
  
Santiago de Tolú,  12 de Diciembre  de 2023. 
 
 
ALDO LUIS ROSA ROSA 
SECRETARIO 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLÚ  

Santiago de Tolú Doce (12) de Diciembre dos mil veintitrés (2023) 
 

VERBAL- ACCION POSESORIA  
 Radicado: 2019-00076-00 

 
En atención a la nota  de secretaria precedente y al escrito presentado por el apoderado de la 
parte demandada dentro del presente proceso, por lo que se hace necesario nombren nuevo 
profesional en derecho, el Juzgado RESUELVE: 
 
1.- De conformidad a lo establecido por el artículo 76 del C.G.P., acéptese la renuncia del 
Doctor HERNANDO LUIS TORRES HERAZO, identificado con C.C No 92.226.508 y T.P. 
No 55.185 del CSJ al poder conferido, comuníquese a la parte demandada, para que designe 
nuevo apoderado que lo represente en el presente proceso.   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
KAREN PATRICIA GUTIÉRREZ MONTERROZA 

JUEZA 
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